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SECRETARIA. A despacho del señor Juez el presente proceso con 

escritos allegados por las partes. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023. 

 

La Secretaria, 

 

Sandra Arboleda Sánchez 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Auto No. 1230 

Rad: 760013103011-2022-00089-00 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de 2023. 

 

A fin de proveer sobre los diferentes escritos 

aportados, este despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1.- Agregar al plenario la contestación de la demanda 

oportunamente presentada por la demandada Constructora Alpes S.A. de 

la cual se corrió traslado de forma directa a la contraparte en los 

términos de la Ley 2213 de 2022. 

  

2.- Reconocer Personería a al Dr. Luis Ernesto Bohórquez 

López portador de la T.P. No. 206.828 del C.S.J, para actuar como 

apoderado de la demandada Constructora Alpes S.A., conforme al poder 

adjunto.  

 

3.- Reconocer Personería al Dr. Javier Ricardo Torres 

Betancourt portador de la T.P. No. 325.030 del C.S.J, para actuar 

como apoderado sustituto de la parte demandante conforme al memorial 

poder de sustitución allegado por la Dra. Paola Andrea Quiñones 

D’haro.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

   

 

NELSON OSORIO GUAMANGA 

El juez 
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